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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaides y 
5eci-etaríos reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. . , . . 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre,; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de iaó9). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial , de León.— 
Comisión gestora.—Cuenta defini
tiva que rinde el Depositario de los 
fondos provinciales. 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el 31 de 

. Enero próx i no pasado. 
Distribución de fondos del mes de 

Abr i l corriente. 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

C I R C U L A R 
Habiendo dado principio los tra

bajos topográficos encoriiendados a 

la Dirección ael Instituto Geográfi
co, dependiente del Ministerio de 
Ins t rucc ión Púb l i ca y Bellas Artes y 
siendo los citados trabajos de reco
nocida uti l idad públ ica , ordeno a 
todas las Autoridades y Agentes de
pendientes de la m í a , presten al per
sonal de Ingenieros Geógrafos y To
pógrafos que se detalla en la adjunta 
re lación, encargados de realizar los 
repetidos trabajos en esta provincia, 
el auxil io que marca la Real orden 
de 29 de Ju l io de 1920 (publicada en 
la Gaceta de 30 de Jul io del mismo 
año) . 

León, 30 de A b r i l de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

Relación que se cita 
Ingeniero Jefe: D. Arturo Revoltós 

Ingenieros Jefes de Brigada 
Don Santos Anadón , 
Don R o m á n Ayaga. 
Don Miguel de la Colina. 
Don Manuel Cerrada. 
Don Alfonso Alvarez. 

Topógrafos 

Don Manuel Pérez Maig. 
Don Lu i s Sánz Ferrer. 
Don Gumersindo Barcia^ 
Don Antonio Mz. Dancausa. 
Don J o a q u í n Ruiz Ayllón. 

Don Enrique Madrigal. 
Don José de Pablo. 
Don Fausto Vallejo. 
Don Manuel Diez de Oñate . 
Don José A l i a . 
Don Gabriel Carrilero. 
Don Demetrio Sánchez . 
Don J u l i á n Meras. 
Don Gregorio Iribas. 
Don Eleuterio Egido. 
Don José Luis Ferrando. 
Don Manuel González Márquez. 
Don Guillermo Dorda. 
Don Manuel Casas. 
Don Benedicto Maté. 
Don Antonio Crespi. 
Don Bernardo Revii la. 
Don Angel Calvo. 
Don Cristóbal Prats. 
Don José M.a Lasa. 
Don Francisco Hornos. 
Don Jesús Cabrerizo. 
Don Juan Ardura . 
Don J e r ó n i m o Aranda. 
Don J o a q u í n González. 
Don Juan Bayón. 
Don Enrique Rivas. 
Don Recaredo G, Quirós , 
Don Carlos Crespi. 
Don Luis Bel Badía. 
Don Pedro Corrales. 
Don Inocente Serrano, 
Don Gabriel Picornel l , 
Don Daniel de la Puente. 
Don Antonio Hornos. 
Don J o a q u í n Casas. 
Don Ricardo San Millán. 
Don Teodoro Marín . 
Don Fernando S. Lozano, 
Don Angel Fer r ín . 



Diputación Provincial de León 
Depositaría de fondos provinciales 

E j e r c i c i o s d e 1 9 3 5 

C U E N T A definitiva justificada que yo, D. Joaquín 
Valcarce Alvarez, Depositario de dichos fondos, 
rindo, ea cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año , comprendiendo desde 1.° de 
Enero de 1935 a 31 de Diciembre de 1935 y de las 
satisfechas durante el mismo periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE.—tueila de Cala 

C A R G G 

Son C A R G O , (1) tres millones trescientas 
veintinueve m i l setecientas cuarenta y 
cinco pesetas y quince cén t imos a que 
ascienden las cantidades recaudadas en 
todo el año , de esta cuenta, por los dife
rentes ramos y conceptos que en porme
nor expresan las adjuntas diez Relacio
nes de Cargo, que comprenden los m i l 
quinientas veint i t rés Cargarémes, que 
t a m b i é n se a c o m p a ñ a n 

D A T A 

Son D A T A , tres millones diez y siete m i l 
trescientas veint idós pesetas y cuarenta 
y un cént imos , pagadas en todo el per ío
do de esta cuenta a los establecimientos, 
dependencias, corporaciones e ind iv i 
duos que tienen seña lados haberes y 
asignaciones en Presupuesto provincial , 
según en pormenor expresan las trece 
Relaciones de Data, que se a c o m p a ñ a n y 
acreditan los adjuntos m i l ciento seten
ta y cuatro Libramientos.. 

Saldo o existencia de esta cuenta, trescien
tas doce m i l cuatrocientas veint idós pe
setas setenta y cuatro cént imos 

3.329.745 15 

3.017.322 41 

312.422 74 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Presu 
puesto anterior, 

SEGUNDA PARTE.-ClasifíGación por capílulos del Presupuesto 

I N G R E S O S 

1 Rentas 
2 Bienes provinciales.. 
3 Subvenciones y donativos 
4 Legados y mandas 
5 Eventuales, extraordinarios e indem

nizaciones 
6 Contribuciones especiales 
7 Derechos y tasas 
8 Arbitr ios provinciales 
9 Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado 
10 Cesiones de recursos municipales. — . 
11 Recargos provinciales . . . . 
12 Traspaso de obras y servicios púb l i 

cos 
13 Crédito provincia l . . 
14 Recursos especiales 
15 Multas. . . , 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósi tos . . . . 
19 Resultas 
Existencia en Caja 389.657,65 pesetas, a de

ducir 86.726,47 pesetas, importe de los 
valores de las Residencias provinciales 
de n iños de León y Astorga que figu
ran solo en el Inventario g e n e r a l . . . . . . 

C A R G O . 

P A G O S 

1 Obligaciones generales 
2 Representac ión provincial 
3 Vigi lanc ia y seguridad 
4 Bienes provinciales 
5 Gastos de r ecaudac ión 
6 Personal y material 
7 Salubridad e higiene. . . . , 
8 Beneficencia 
9 Asistencia social 

10 Ins t rucc ión públ ica 
11 Obras públ icas y edificios provinciales. 
12 Traspaso de obras y servicios públ icos . 
13 Montes y pesca 
14 Agricultura y ganader ía 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . 
17 Devoluciones 
18 Imprevistos 
19 Resultas 

D A T A 

Oparaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

42.685 57 
» » 

557.674 05 
» |» 

15.577 85 
» » 

5.449 75 
» » 

290.332 70 
506.377 16 
228.342 51 

>> » 
» » 
» » 

3.879 40 
» » 

303.784 55 
» » 

1.072.710 43 

302.931 18 

3.329.745 15 

524.463 81 
14.857 49 
43.893 02 

» » 
» » 

418.114 07 
1.000 » 

889.000 75 
11.199 75 
18.643 98 

561.380 64 
» » 
» » 

3.000 » 
» » 
» » 

2.264 81 
19.085 72 

510.418 37 

3.017.322 0 
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T E R C E R A P A R T E . — C l a s i l i m l ú i i p o r a r í í c u l o s 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I 

Rentas 

Censos 
Intereses de efectos públ icos y demás 

valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta provin

cial 

C A P I T U L O III 

Snbvenciones y donativos 

Del Estado 

CAPÍTULO V 

Eventuales, extraordinarios 
e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones. 

C A P I T U L O VII 

D e r e e h o s y t a s a s 

Por pres tac ión de servicios 

CAPÍTULO IX 

Impuestos y recursos cedidos 
por el Estado 

Cont r ibuc ión territorial. 
Cédulas personales 

C A P I T U L O X 

Cesiones de recursos municipales 

Apor tac ión munic ipa l 

C A P I T U L O X I 

provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión de 
bienes y timbre 

C A P I T U L O X V 

Multas 

Otras multas 

Operaciones 
realizadas 

en ei ejercicio 

436 02 

1.426 85 

40.822 70 

42.685 57 

557.674 05 

557.674 05 

12.048 75 
3.529 10 

15.577 85 

5.449 75 

5.449 75 

145.291 10 
145.041 60 

290.332 70 

506.377 16 

506.377 16 

228.342 51 

228.342 51 

3.879 40 

3.879 40 

Artículos 

2.a 

1.° 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O XVÍI 

Reintegros 

Por pagos indebidos. 
Por otros conceptos. 

C A P I T U L O X I X 

Resultas 

Existencia en Caja 389.657,65, a de
ducir 86.726,47 pesetas, según nota 
en esta cuenta . . 

Créditos pendientes de cobro de pre
supuestos cerrados y l iquidados. . 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

100 » 
303.684 55 

303.784 55 

302.931 18 

1.072.710 43 

1.375.641 61 

Artículos 

1.° 
3.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

11. 

1* 

3J9 

1* 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 
Deudas. . . . . . 
Pensiones 
Cargas de j u s t i c i a . . . 
Intereses debidos 
Suscripciones, anuncios, impresio

nes y d e m á s gastos similares. 
Gastos indeterminados 

C A P I T U L O II 

Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comisión pro
v inc ia l 

Del Presidente de la Dipu tac ión y 
Comis ión — 

Dietas de los Diputados provincia
les . . . 

CAPÍTULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, dere
chos o rentas provinciales 

Operaciones 
réciizadas 

en el ejercicio 

21.258 75 
46.056 71 
62.107 19 
1.875 » 

391.112 61 

393 55 
1.660 » 

524.463 81 

2.668 64 

4.170 85 

8.018 » 

14.857 49 

43.893 02 

43.893 02 



Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4 ° 

3.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
:4.0 
5.° 

3.° 

1.° 
12. 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. " 

10. 

G A S T O S 

C A P I T U L O VI 

Personal y matepial 

De las oficinas 
De los establecimientos provinciales 
Material de la Dipu tac ión y Comi

sión 
Gastos generales de la Corporac ión . 

C A P I T U L O VII 

Salubridad e higiene 

Subvenciones para obras de ca rác 
ter sanitario que lleven a cabo los 
Ayuntamientos de la p rov inc ia . . 

C A P I T U L O VIII 

Beneficencia 

Atenciónes generales 
Maternidad y expósitos 
Hospi ta l ización de enfermos, 
Huérfanos y desamparados., 
Dementes 

C A P I T U L O I X 

A s i s t e n c i a s o c i a l 

Obligaciones impuestas por las le
y e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO X 

instrucción pública 

Atenciones generales 
Subvenciones o becas. 

C A P I T U L O X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Const rucción de caminos vecinales. 
Conservación y reparac ión de cami

nos vecinales 
Const rucción de otros caminos y ca

rreteras provinciales 
Reparac ión y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales 
Reparac ión y conservación de edifi

cios provinciales 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

271.535 98 
83.191 18 

1.047 03 
62.339 88 

418.114 07 

1.000 » 

1.000 » 

7.800 » 
459.200 » 
142.321 50 
101.816 70 
177.862 55 

889.000 75 

11.199 75 

11.199 75 

8.818 98 
9.825 » 

18.643 98 

203.379 95 

251.069 83 

60.983 24 

20.977 03 

24.970 59 

561.380 64 

Artículos 

1.° 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

C A P I T U L O X I V 

Agricultura y ganadería 

Fomento de la ganader í a y de sus 
industrias derivadas 

CAPÍTULO X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos, 

C A P I T U L O XVII I 

Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos 
en el Presupuesto 

CAPÍTÜLO X I X 

Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de 
presupuestos cerrados y l iquida
dos 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

3.Ü0Ü Í 

3.000 » 

2.264 81 

2.264 81 

19.085 72 

19.085 72 

510.418 37 

510.418 37 

De forma que, importando el C A R G O tres millo
nes trescientas veintinueve m i l setecientas cuarenta y 
cinco pesetas, quince cén t imos y la D A T A tres millones 
diez y siete m i l trescientas veint idós pesetas cuarenta 
y un cén t imos justificados uno y otra con los docu
mentos que se a c o m p a ñ a n a las veinti trés relaciones 
respectivas según queda demostrado, resulta por saldo 
de esta cuenta la cantidad de trescientas doce mil 
cuatrocientas veint idós pesetas setenta y cuatro cénti ' 
mos. 

León, 8 de Enero de 1936.—El Depositario, Joaquín 
Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, así como los do
cumentos de su Justificación, está en un todo confor
me con los asientos de los libros de contabilidad que 
están a mi cargo, correspondientes al ejercicio de 193o 
a que la misma corresponde. 

E l Interventor, Castor Gómez . -V .0 B.0: E l Presiden
te Ordenador de Pagos, I. Blanco. 

Aprobada por la Comisión Gestora en sesión 
de 30 de Marzo ú l t imo y que se publica a los efectos 
del a r t ícu lo 297 del Estatuto provincial . 

León, 2 de A b r i l de 1936.—El Presidente, Rami»"0 
Armesto. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 5 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Enero de 1936. 

N G R E S O S 

Rentas .'. A í u \ íteV'r * •' 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales , . . , 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . , 
Traspaso de obras y.servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . 
Recursos especiales 
Multas . . . . . . . •. • • • • • 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . 
Fianzas y depósitos . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
1. ° Obligaciones generales. 
2. ° Representación provincial 
3. ° Vigilancia y segundad 

Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social, . . . . . . . . . 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. , . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

4 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

61.215 

633.646 

24.365 

4.500 
8.000 

810.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

5.000 

315.796 

2.107.655 

5.337.710 

583.952 
15.000 

43.893 
442.652 

1.259,802 
21.000 
68.190 

785.251 

2.000 

1.000 
7.312 

1.223.238 

4.463.294 19 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

65 

547 

» 

23 

8.476 

482.587 

491.700 

9.900 

29.857 

10.250 
1.656 

3.179 

55.909 

110.751 

5'3 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts, 

61.149 

633.646 

24.365 

4.500 
8.000 

810.000 
1.004.612 

250.000 
112.372 

'» 

4.978 

370.320 

1.645.067 

4.835.909 

574.052 
15 000 

43.893 
412.794 

1.249 55 
19 343 
08*190 

782.071 

2.000 

1.000 
7.312 

1.167.328 

4.342.539 

06 

91 
> 

34 

38 

62 

90 

47 

60 
95 

m 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts. 

491.700 
110.754 

380.946 

En León, a 11 de A b r i l de 1936.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 20 DE ABRIL DE 1936 
/0sé ^nterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Ramiro Armesto. 5ec "etarín, 



DIPUTACION PROVINCIAL m i LEÓN 

AiVO D E 1936 Mes de Abr i l 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1 
2 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
14 
17 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudac ión , . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social , - . 
Ins t rucc ión públ ica . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía , 
Devoluciones 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

48.662 75 
1.250 00 
3.657 77 

36.887 83 

104.983 58 
1.750 00 
5.682 64 

65.437 62 
166 74 
83 37 

609 42 

269.171 72 

977.862 60 

1.247.034 32 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón doscientas cuarenta 
y siete m i l treinta y cuatro pesetas y treinta y dos cént imos . 

León, 8 de A b r i l de 1936.—El Interventor, Cástor Gómez. 

SESIÓN DE 20 DE AfiRIL DE 1936 
L a Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R. Armesto.—El Secretario, José Peláez. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid fecha 22 

del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da, vacante en la zona de Hierro, 
provincia de Santa Cruz de Tene
rife. 

Por lo 'anto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del a r t ícu lo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se a d m i t i r á n en 
esta Delegación de Hacienda las ins
tancias que en solicitud de dicho 
cargo se presenten hasta el 16 de 
Mayo p róx imo, en que expira el 
plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 25 de A b r i l de 1936.—El Te
sorero Hacienda, Miguel Alvarez. 

lelatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 23 de 
Mayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de 
piedra machaca incluso su empleo 
en recargos en los k i l ó m e t r o s 
10,650 al 14 de la carretera de tercer 
orden de Boña r a Tarna, cuyo pre
supuesto asciende en total a 23.673,92 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1936, que 
importa 5.918,47 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el año 1937, que ascien
de a 17.755,45 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de tres 
meses, a contar de su comienzo. 

siendo la fianza provisional de TlO oo 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jef 
tura de Obras Púb l i cas de esta pro 
vincia , sita en la calle de Ordoño H 
n ú m e r o 27, el día 29 de Mayo 1936 ' 
las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con 
diciones de la propos ic ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli-
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 fGa-
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papelsellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, SLIÜ-Í 

bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniera 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único ; no admitiéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pr0' 
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilié 

las 
res que se necesiten emplear en ^ 
obras. 

Los jornales m í n i m o s referido5» 
r la 

serán los fijados y vigentes por 
Delegación del Trabajo. 

León, 22 de A b r i l de 1936.—E1 I r 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 245.-41,50 Vts-
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Aflminislratiiin de iuslitia 
Juzgado municipal de Villadecanes 
Don César F e r n á n d e z Sant ín, Juez 

munic ipa l del t é r m i n o de V i l l a 
decanes (León). 
Hago saber: Que en este de mi car

go penden autos de ju ic io verbal 
c iv i l seguidos en este Juzgado a vir
tud de demanda presentada por don 
Leopoldo Cebrián Herrero, vecino 
de Tora l de los Vados, contra el de
mandado D. Antonio Soto Gómez, ve
cino deCarball ino (Orense),yen cuyo 
ju ic io se dictó sentencia, siendo el 
encazamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

«Sentencia .—En la Sala Audiencia 
del Juzgado munic ipa l de Vil ladeca
nes, a veintiuno de A b r i l de mi l no
vecientos treinta y seis. E l Sr. D. A r 
turo Ruiz Monje, Juez munic ipa l su
plente en funciones del mismo, ha
biendo visto las anteriores diligen
cias de ju ic io verbal c iv i l seguidas 
en este Juzgado, a vir tud de escrito 
de demanda presentada por D. Leo
poldo Cebrian Herrero, casado, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Tora l de los Vados, contra el deman
dado D. Antonio Soto Gómez, casado, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Carbanil io (Orense), sobre recla
mac ión de quinientas setenta y una 
peseta's con setenta cén t imos . 

Fa l lo : Que estimando el escrito de 
demanda in ic ia l de este juic io , debo 
de condenar y condeno al demanda
do D, Antonio Soto Gómez, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, pague al demandante D . Leopol
do Cebr ián Herrero la suma de qui
nientas setenta y una pesetas con se
tenta cén t imos que le reclama en la 
demanda, imponiendo al referido de
mandado todas las costas y gastos de 
este ju ic io hasta un completo cobro, 
y por la rebeldia del demandado, no-
tifiquese la sentencia por edictos y en 
los estrados de este Juzgado, inser
tando el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, siempre y 
cuando que no se solicite por el ac
tor que se notifique personalmente 
por exhorto. 

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo p r o n u n c i o 
mando y firmo.—Arturo R u i z — R u 
br icado». 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 

el presente en Villadecanes, a vein
tiocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—El Juez municipal , 
César F . Sant ín .—P. S. M . : E l Secre
tario, E m i l i o Nieto. 

Nú ni . 2(53.-16,25 pts. 

Juzgado municipal de Folgoso de la 
Ribera 

Don Pedro García Fe rnández , Juez 
municipal de Folgoso de la Ribera 
y su té rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Lu i s Riego Válgoma, vecino de 
Bembibre, de la cantidad de cuatro
cientas trece pesetas con veinticinco 
cén t imos y costas y gastos del proce
dimiento, que le es en deber D. A l 
fredo Diez Rodríguez, vecino de L a 
Ribera, se sacan a la venta en públ i 
ca subasta, como de la propiedad de 
éste, las fincas rúst icas siguientes, 
en t é r m i n o de L a Ribera: 

1. a Una viña, al sitio del Fresno, 
de unas veinticuatro áreas , l inda: a l 
Este, Juan F e r n á n d e z ; Sur, Alonso 
Díaz; Oeste, Melchor García y here
deros de Bernarda Jáñez y Norte, 
Francisco Merayo; tasada en nove
cientas pesetas. 

2. a Otra viña , en Salgueiros, de 
nueve áreas , l inda: a l Este, Anacleto 
García; Sur, Lucrecia Otero; Oeste, 

Andrés Otero y Norte, se ignora- ta 
sada en cien pesetas. 

Dicha subasta, t endrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Folgoso, casa consistorial, el (j{a 
veinte de Mayo p róx imo a las diec" 
seis horas, no admi t i éndose posím-as 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la tasación y sin que los licj 
tadores consignen previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien, 
to del ava lúo . Que las fincas objeto 
d é l a subasta, se rán adjudicadas al 
mayor postor, y los rematantes se 
h a b r á n de conformar con certifica, 
c ión del acta de remate y adjudica
ción, por no existir t í tulos de pro. 
piedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
veintinueve de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y seis.—Pedro García. 
— P . S. M . E l Secretario, T o m á s Vega. 

N ú m . 256.-12,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m e r o 2.941 del.Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l ico que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio no se presentara re
c l amac ión alguna se expedirá dupli
cado de la misma, quedando anu
lada la primera. 

N ú m . 266.-4,50 ptas. 

Central e l é c t r i c a de El Otero 
D o n S e g u n d o G a r c í a 

Tarifas aplicables a los pueblos de E l Otero, L a Mata, Villadelmonte 
y las Muñecas 

Tarifa número 1.—Por tanto alzado 
Una l á m p a r a de 10 watios 2,10 pts. al mes. 

10 » 3,50 pts. al mes. 
15 » 3,00 pts. al mes. 
15 ü 5,50 pts. al mes. 
25 » 4,00 pts. al mes. 
25 » 7,00 pts. al mes. 
10 » conmutadas 2,50 pts. al mes. 

Tarifa número 2. —Por contador 
E l kilowatio-hora 0,80 pesetas. 

' de 
Se cob ra rá 1,800 watios al precio ' 

Dos 
Una 
Dos 
Una 
Dos 
Dos 

de 0,80 o sean 1,45 pesetas por cada 
amperio de capacidad del contador 
instalado, calculada en la ío rma que 
señala el a r t ícu lo 48 del Reglamento 
de verificaciones eléctricas. | d e ^ s í¡df¡rs"eíá^r¡¿uelta porla 

Los impuestos que graven el con-! jefatura de Industria. 

sumo de energía eléctrica, serán 
cuenta del abonado. , 

Estas tarifas provisionales queda 
supeditadas a lo que en su día seré 
suelva sobre la concesión solicita 

Cualquier du da sóbre la aplicacio11 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , 'ingeniero Jefe de Industria. ^ 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento a ^ 

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciem 
de 1933, resultan autoriadas oficialmente las anteriores tarifas. t eodí 

Y para que conste a los efectos de publ ic idad reglamentaria, exti ^ 
la presente en León, a veinticuatro de A b r i l de m i l novecientos treinta }' 

N ú m . 226.-28,00 pt8' 


